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RESULTADOS
Cuidados paliativos es igual a

sedación paliativa, igual a muerte digna

Eutanasia y suicidio asistido
no es igual a cuidados paliativos

OBJETIVOS
- Garantías y derechos que ofrecen los cuidados paliativos
- Situación actual en España y cómo de avanzada está la muerte digna
- Explicación de eutanasia y suicidio asistido
- Despenalización de ambos procesos en otros países europeos
- Labor que desempeñan los profesionales de los Cuidados Paliativos
- Opinión de representaciones políticas y expertos sanitarios

METODOLOGÍA

- Reportaje  práctico dividido en cinco bloques
- Revisión documental de informes oficiales

elaborados por la Unidad de Cuidados Paliativos,
Boletín Oficial del Estado y Ley 41/2002 autonomía

del paciente
- Noticias en diferentes medios de comunicación
- Declaraciones de cuatro fuentes orales - Declaraciones de cuatro fuentes orales CONCLUSIONES

- España cuenta con buenos cuidados
paliativos pero no despenaliza la eutanasia
y el suicidio asistido
- La ciudadanía no sabe que tiene derecho
a su Testamento Vital
- Profesionales sanitarios en contra de estos
mecanismosmecanismos
- Los cuidados paliativos son los únicos
que ayudan a los pacientes a morir sin dolor


